
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200031600 
 
Estando al despacho las diligencias con la documental que antecede, y acorde 
a lo peticionado por la actora en consecutivo 07 del plenario, es del caso 
indicar en primera medida que el proceso de la referencia no cuenta con 
mandamiento de pago como da cuenta la gestión dada al interior del mismo 
y por tanto no cuenta con medidas cautelares decretadas y/o efectivizadas. 
 
Ahora en el presente asunto según resolución 2022320000000864-6 de 2022 
MEDIMAS EPS, se encuentra en proceso de intervención forzosa 
administrativa para su liquidación, por lo tanto debe remitirse el asunto de la 
referencia a dicho trámite para que sea dentro de aquel, en que se califique 
y gradúe las obligaciones aquí presentadas para cobro forzado y se disponga 
lo pertinente frente a las medidas cautelares solicitadas, así pues conforme a 
dicha resolución, en consonancia con lo establecido en los Arts. 20 y 70 de la 
ley 1116 de 2006., los procesos ejecutivos en trámite debe ser remitidos al 
liquidado designado, so pena de nulidad. 
 
Por lo anterior, se ordena la REMISIÓN inmediata del presente proceso 
ejecutivo ante la Superintendencia de Salud, para que haga parte del proceso 
de intervención forzosa administrativa en el cual se designó como liquidador 
a Faruk Urrutia Jalilie.  Ofíciese en tal sentido y déjese las constancias a que 
haya lugar tanto en el expediente digital como en el sistema de registro de 
actuaciones. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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